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Ayudas a los clubesdeportivos de las Islas Baleares
Gastos Inscripción–Temporada 2025-2026
CÓDIGO SIA: 3224918

	






	
[image: ]
SOLICITUD SUBVENCIÓN GASTOS DE INCRIPCIÓN TEMPORADA 2025/2026
Último día para presentar la solicitud: 27 de noviembre de 2025

	A.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CLUB DEPORTIVO

	Nombre del club deportivo
[bookmark: Texto1]     
	NIF
[bookmark: Texto2]     

	Dirección/domicilio social
[bookmark: Texto3]     
	Núm. de inscripción en el Registro de Entidades Deportivas Islas Baleares
[bookmark: Texto4]     

	Población
[bookmark: Texto5]     
	Código postal
[bookmark: Texto6]     

	Teléfonos
[bookmark: Texto7]     
	Dirección electrónica
[bookmark: Texto9]     

	

B.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DEL CLUB DEPORTIVO 

	Apellidos y nombre
[bookmark: Texto10]     
	NIF/NIE
     
	Cargo
[bookmark: Texto11]     

	Teléfonos 
[bookmark: Texto12]     
	Dirección electrónica
[bookmark: Texto14]     

	

C.- DATOS DE LA SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA

	Nombre del equipo para el que se solicita la subvención
     
	Categoría de la competición en la que participa
[bookmark: Texto27]     

	Deporte
[bookmark: Texto25]     
	Sexo
[bookmark: Texto26]     

	Importe total del proyecto (sólo gastos de inscripción): 
[bookmark: Texto31]     
	Importe total solicitado
[bookmark: Texto32]     

	




Declaro, bajo mi responsabilidad

	1.- DECLARACIÓN que formula el solicitante sobre su situación relativa al IVA.                                                                                                                                                                             El IVA de los justificantes queda excluido de la subvención si el beneficiario no es un consumidor final y se lo puede deducir.
Señalar con la "X" que corresponda a cada ejercicio. (elegir una de las dos opciones para cada ejercicio)

	Ejercicio 2024
	Ejercicio 2025

	|_| - Es consumidor final y NO se lo puede deducir. 
	|_| - Es consumidor final y NO se lo puede deducir. 

	[bookmark: Texto73]|_| – No es consumidor final y se lo puede deducir hasta el      %. Si no concreta cifra, se entiende al 100%
	[bookmark: Texto74]|_|– No es consumidor final y se lo puede deducir hasta el      %. Si no concreta cifra, se entiende al 100%






2.- DECLARACIÓN de otras subvenciones (elegir una de las dos opciones)

[bookmark: Casilla13]|_|	No se han solicitado otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad procedentes de otras consejerías, administraciones o entidades públicas o privadas.

[bookmark: Casilla14]|_|	Se han solicitado para la misma finalidad las siguientes ayudas o subvenciones:

	[bookmark: Texto48]Entidad      
	[bookmark: Texto49]Importe solicitado     
	[bookmark: Texto50]Importe concedido     
	[bookmark: Texto51]%     

	[bookmark: Texto52]Entidad      
	Importe solicitado     
	Importe concedido     
	[bookmark: Texto55]%     

	[bookmark: Texto56]Entidad      
	Importe solicitado     
	Importe concedido     
	[bookmark: Texto59]%     



3.- DECLARACIÓN de cumplimiento de las obligaciones impuestas en la convocatoria de subvenciones

Declaro cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Llevar a cabo la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en la forma y el plazo que se establecen en la convocatoria, así como, en su caso, en la resolución de concesión correspondiente o en las modificaciones que, en su caso, se aprueben.
b) Destinar el importe de la subvención a la financiación de la actuación para la que se ha solicitado, en la forma y plazo que se indiquen en la convocatoria y, en su caso, en la resolución correspondiente o sus modificaciones.
c) Comunicar a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para conceder la subvención.
d) Adoptar, si procede, en los términos que se establece en la convocatoria, las medidas de difusión consistentes en hacer constar en los informes anuales que se redacten, así como en los trabajos, actividades, publicaciones, documentos o actos públicos relacionados con la finalidad de la subvención, la financiación de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y,  en su caso, la cofinanciación con fondos de la Unión Europea y más concretamente la imagen corporativa de la Dirección General de Deportes de la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes y, en su caso, la imagen de la Unión Europea. 
e) Comunicar, mediante un escrito dirigido a la consejera de Turismo, Cultura y Deportes, la aceptación o renuncia de la propuesta de resolución de la subvención. En todo caso, se considera que la entidad beneficiaria desiste de la propuesta si no manifiesta la aceptación en el plazo establecido en la convocatoria.
f) Justificar la realización de la actividad objeto de la ayuda y también cumplir los requisitos y las condiciones que determinan la concesión de la ayuda.
g) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que correspondan de las administraciones autonómica, estatal y comunitaria, la Sindicatura de Cuentas y otros órganos de control externo, así como facilitar toda la información que éstos les requieran con relación a las ayudas concedidas.
h) Comunicar inmediatamente a la Dirección General de Deportes cualquier eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto objeto de la ayuda.
i) Comunicar por escrito de manera inmediata a la Dirección General de Deportes el cambio de titularidad de la plaza o cualquier incidencia que afecte a la titularidad de la plaza.
j) No transmitir a terceros los derechos de la plaza que tiene durante la temporada deportiva en curso y por la que recibe la subvención.
k) Conservar los justificantes de los gastos correspondientes a la actividad subvencionada durante 5 años y ponerlos a disposición de la Consejería cuando ésta los solicite.
l) Durante la temporada 2025-2026, el club se compromete a ofrecer la colaboración necesaria para que todos o algunos de sus deportistas y técnicos, si las obligaciones deportivas y personales se lo permiten, participen en el proyecto de comunicación del Gobierno de las Islas Baleares, la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes y la Dirección General de Deportes a recepciones,  fiestas, actos benéficos, promociones, etc.

4.-Declaración responsable de los supuestos de prohibición para obtener la condición de beneficiario

Declaro que no la entidad no se encuentra en ninguno de los supuestos de prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de conformidad con el artículo 10 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.

5. Declaración responsable relativa a sanciones o condenas relativas a prácticas laborales discriminatorias

Declaro que la entidad no ha sido sancionada o condenada en los últimos tres años por haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género, sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme.

6. Declaración responsable relativa a sanciones o condenas en materia de prevención de riesgoslaborales
[bookmark: _Hlk198642326]
Declaro que la entidad no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, en los tres últimos años, por faltas muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, de conformidad con el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social,  según el artículo 42 b) de la Ley 7/2018, de 31 de julio, de promoción de la seguridad y la salud en el trabajo en Islas Baleares.

7. Declaración responsable relativa a sanciones en materiadeportiva, dopaje ni delitosrelacionados con el dopaje.
Declaro que la entidad no tiene vigente ninguna sanción firme grave o muy grave en materia deportiva, ninguna sanción firme por dopaje, ni ninguna sanción penal firme por delitos relacionados con el dopaje.
8. AUTORIZACIONES

AUTORIZA la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), de acuerdo con el artículo 95.1k de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No autorizo la consulta |_|

La Dirección General de Deportes hará la consulta para comprobar que la entidadse encuentra al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Me opongo a la consulta |_|

La Dirección General de Deportes hará la consulta para comprobar que la entidadse encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Me opongo a la consulta|_|

En caso de no autorizar la consulta , o bien de oponerse a la misma, según los casos, hay que obtener y presentar en soporte de papel los certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

9.- RELACIÓN de las facturas de los gastos de inscripción a la competición nacional pagadas

	Núm.
	Perceptor
	Importe factura
	Fecha pago o previsión de pago

	
	
	
	

	
	
	
	

	[bookmark: RANGE!A13:A52]1
	[bookmark: RANGE!B13:D52][bookmark: RANGE!B13:B52][bookmark: Texto75]      
	     
	[bookmark: Texto79]      
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Tan solo hacer constar gastos de inscripción a ligas o campeonatos. 
No gastos por licencias de deportistas o técnicos

-Fecha del último partido de la liga regular o competición:      
-Fecha prevista del último partido en caso de Play Off:      

ADJUNTAR COPIA DEL REGLAMENTO O CIRCULAR QUE ESTABLECE LOS GASTOS DE INSCRIPCIÓN DE LA TEMPORADA 2025/26 
	DATOS BANCARIOS DE LA PERSONA SOLICITADA LICITANTE

	Declaro:
1. La titularidad de la cuenta bancaria correspondiente a los siguientes datos, a efectos del ingreso derivado del 
procedimiento de solicitud de subvención: 



	País
	Control IBAN
	Código Entidad
	Código sucursal
	Cuenta DC
	Núm. Cuenta

	(2 dígitos)
	(2 dígitos)
	(4 dígitos)
	(4 dígitos)
	(2 dígitos)
	(10 dígitos)

	ES
	[bookmark: Texto160]   
	     
	     
	   
	      



2. La posibilidad de acreditar documentalmente los datos que se mencionan en el punto 1, en caso de que se me exijan.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma, una vez realizados los ingresos en la cuenta indicada en el punto 1 de esta declaración queda eximida de responsabilidad por las actuaciones que se deriven de errores en los datos indicados por el declarante.
4. Autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma a consultar los datos de identidad de bases de datos de otras administraciones a las que pueda acceder para verificar los datos aportados mediante esta declaración.


Y para que asíconste, firmo esta declaración responsable

	Firma CON CERTIFICADO DIGITAL DEL CLUB DEPORTIVO






Importante: firma digital
¿Cómo firmar un documento con certificado digital?
Abrir el documentoa firmar con Adobe Acrobat Reader DC. Clicar en Herramientas - Certificados. A continuación, clicar "Firmar digitalmente". Con el puntero del ratón seleccione el área del documento donde desea insertar la firma.
Al dejar ir el botón del ratón le aparecerá la ventana con el listado de certificados digitales disponibles para seleccionar: Escoja el certificado deseado y clique en continuar. En la siguiente ventana clicar el botón "Firmar". La aplicación le requerirá que introduzca un nombre de fichero para el documento firmado y la ruta donde lo quiere guardar. A continuación, solicitará la contraseña del certificado (si tiene una establecida) para establecer la firma en el documento. Introduzca y haga clic en "permitir". Si todo es correcto el documento mostrará una firma digital insertada.
Manual de la Real Casa de la Moneda – Firmar un documento PDF con ADOBE ACROBAT READER DC
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/otras-preguntas/-/asset_publisher/1RphW9IeUoAH/content/1677-como-puedo-firmar-un-documento-pdf-con-adobe-acrobat-reader-dc-?inheritRedirect=false
(Para acceder al manual: Crtl+Clic) 
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